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'r8o/ganizan -las Delegaciones Provinciales del Departamento,
cré6. en cada provincia. III figura de un Consejero provincial de
Bellas Artes, con funciones determinadas en la Orden ministe
rU de 24 de julio de ,1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 12
de agosto), y cuyo nombramiento está regulado en el Decreto
3B55,i1970, de 31 de dicit:mbre (..Boi-etfn Oficial del Estado_ de
19 de febrero de 1971).

· '\En su virtud, a propuesta' de la Dirección General de Bellas
Artes, y de· conformidad con el articulo 14, ~, de la Ley de
Régimen Jurídico de la' Administración del Estado y el artícu
lo' 13, 2, del citado Decreto 3$5St1970.

Este Ministerio ha acordado nombrar Consejero provincial
de Bellas Artes en Paléncia a don Angel Sancho Campo, con las
atribuciones y. deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo que -digo a V. 1: para suconQcimiento y_efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, B de julio de 1974.--P, D., el Subsecretario, Federico

Mayor- Zaragoza.

Ilmo.' Sr. Director' gene:ra! de Bellas Artes;

y CONCURSOSOPOSICIONES

16498 ORDEN de 8 de julio de 1974 por la que se nombra
a don Angel Sancho Camno' Consejero provincial
d~ Bellas - Artes de~ Palencia.

Ilmo. Sr.: ~ Orden _ministerial de 24' de febrero de 1969
(<<Boletín.Ofiela} del Estado;. de 5 de mano), dictada -en desarro
Ha del Decreto 2538/1968, de 25 -de, septiembre;' 'por el que se

. Este _Minist~rio Jta B.(;ordado nombrj.l' Consejero provincial
de BeUas Artes de Na.varra.. a don Vicen"le: Celbete Guerendíain,
-con las atribuciones y -deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo qU,e diga a V. 1.. para su conocimiento y ,efe<;,tos.· '.
Dioo ~guarde -a V:: l.
Madrid, 8 de julio de 1974.-P. _o,. el Subsecretario, fedelico

Mayor -Zaragoza. ,l •

•
Uma. Sr. Director general de Bellas Artes: •
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ORDEN de)O de julio de' 1974 pór la que se corrige
e.ror en táconvocatoria restrlngic;ia para cubrir
una plaza de AuxiLiar (A-V, en la :Junta de _$ner-
gíuNuclear. -

PRESIDENCIA

16499

DEL GOBIERNO
. .

Secretario con voz y voto: Don"Rafael Romero·Blanco, funcio-
· nario del CUf:rpo General Administrativo con destino en la Di

rección GenHal de la Función Pública.

Lo que comunico a VV. II,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 10 de juno de ~g74'.-~1 Ministro de la Pr~idenc~a

del Gobierno, P. D.• el Director general de la. Función Pública,
Pedro Porras Orue.

16500

16501

Ilmos. Sri?s.: Habiend.Jse-advertldo error en el, texto de la
Orden de 11 de mayo de- 1974 de convocaJoria-,de .pruebas se·
lectivas restriJigidas,pÉua. cubrir una plaza ·de Auxiliar (A~ll
en la Junta de Energía Nuclear" por. personal procedente de Or
ganismos Autónomos SUprimidos, y qUé fué'publieada en er.Bo
letín Oficial del Estado- número ,163, de fecJ:1a 9 de julio, se'
transcribe a continuacióh. la oportuna rectificación:

En la norma 5;'apartild"o2Jdela convocatoria, dondi dice:
~e$tará compue-sto',por 'el Rectorae la Universidad,. Debe decir:
"estará .compuesto por el Presidente. de,' la Junta. <fe Energía
Nuclear". -.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de julio de 1974.-Bl. Ministro de la Presidencia

'del Gobierno, P. ])i~, el Director general de la Función Pública;
Pedro Porras Orúe; - ...
llmos.. Sres, Dir~ctor general de la Función Pública: Pre<;idénte

de la Junta de Ener~aNuclear,Presidente de la Comisión Li~
quidadora de Orgamsmos. . '

ORDEN de 10 de julio' de ,1974 por la que se eleva
a 'definitiva -la lí:sta provisional qe aspirantes admi~

tidos y -S6 designa el 'tribunal calificador del éon~

curso-oposición testringido para cubrir diez pla
zas de Auxiliáres en la Universidad .Complutense
de Madrf,d, -

- Ilmos. Sres.: Terminado .el plazo. de reclamación contra h\lts
ta provislOnal' de aspirantes adrilitidos 'Para· asistir al concurso"
oposición restringido, par~ cubrir diez ';)laiás de Auxiliares en la
Universidad-Gofilplutense de Madrid,.- pUbl1cada en el "BoletiD:
Oncial del Estado:oonúrner-o ~48.' de- fecha. 21 del paSádo ,mes de
jtLnio, y de conformidad (:on cuanto se :expone· en la base 4."
de la sonvocatoria y en USO de ,la facultad ·que. me ha sido
delegada por el .excelentísimo' señor Ministro de la Presidencia
del"'Gobier~o.. he tenido a bien tiis~oner:

l.~ Elevar a d6.fitlitiva la lista provisional antes mencionada
por no hah,erse presentado reclamación alguna. '

2." La siguiente c-onstltución del Tribunal' que ha de '}uzga,r y .
ponderar los'ejercicios y méritos de los concursantesl .

Presid~nte: Don José Lozano de Sanda Oficial Mayor de la
Universidad· Complutense de Madrid. ' .

Voc8::;~s: p,,?n ~alvador·Fernández DOII}ínguez~'Secretario de
la ComISIón LIqUIdadora de Organismos; don José Carlos Blanco
Fernásdez, Asesor Técnico de la Sección de Progra,niación de
Efectivos, de la Direcció,n .General de Personal,como Vocal
representante del Min1sterio de Educación y Ciencia..

Umos. Sres 'DirBc;tor' general de la Función Pública. Rector de
. la Ulliwrsidad Compluumse de-Madrid y Presidente da )a

Comisión- Liquidadora de Org~anismt?~L .

ORDEN de 20 {le julio de 1974 por la que se anun
cia concurso para laprovi~ón cU3 una _plaza de
funcionario del Cuerpo Especial de Contadores. del
Estado vacan-te en. el Gobierno General de Sahara...
y de las 6ue se produzcan dura'nte la tramitación
del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Delegaclón.de los Servicios Fina.n~
cieros del Gobierno General de Saharll una plaza de· funcionar!o
del .Cuerpo. Especial. de Co~tadores tlel-€stado, esta DireCción
General. en uso de las facultades qua le han .sido delegadas
por Orden del excelentísimo señor Ministro de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien f\nundar su provisló:l a concurso,
y las que se produzcan durante lQ. tramitación. del mismo, en
tre funcionarios pertenecie:ltesa1 expresado Cuerpo en situación
·de actividad. ~

La citada plaza está dotada. con los emolumentos siguientes:

, 1. Sueldo, trim;lios y pagas extráordinarüis que correspondan
al funcionario por su' Cuerpo de proced:lciea.
. 2. Asignación de residencia, en la cuantía del cien por cien
de la. suma de' sueldo y trienios. .

3. ·Complemento de sualdo, en 1& cua~.tía de 28.700 pesetas
mensuales.

4. La ayuda familiar a que tenga' derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
· del interesado y~ en su caso, número de_ hijos, deberán diri
girse al ilustrísimo 'señor Di·rector ge:leral de Promoción de
Sahara (Presidencia del Gobierngl por conducto de la Inter~
vención General de la Administraclóa riel Estado, que cursara
tan 5ólo las de aquellos que· considere destinables.

El plazo de .prese!ltaéión de instancias será el de' quince días
naturales contados a. partir del siguiente al de la pub-Hcación
da esta O1'den '6n el ~Boletin· Oficial del Estado-, y estarán
acompañadas de los documentos siguiente¿¡::

a) Hoja de servicios· o documento equivalente, e!l el que. se
-hará constar la edad del' concursante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que· el aspi·
'rante no padece lesiones de tipa tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean· -o no bacilíferas. así como de no presentar, des
viació3. acentuada de la normalidad síquica. de tipo caracteroló-
gico o temperamental; y. . ' .

cl Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JUs
tificación de los m.éritos que aleguen:
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3. SOLICITUDES'

, dl No padeceréwrmedad o defecto físiCO' que impida el
deserripefio de las corresPQndientes funciones" '

e) No haber ,si90 separado. mediante expediente disci';>linario
del servicio de-l Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. . '

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cumpli
.doo Elstar exentos del Servicio. Si!Jeial de la mujer, bastará que
. se haya cumplide. cuando fin_aUce el plazo de loS treinta días há.

biles señalados para la, presentación-de documentos.
g) Carecer de antecedentes pe~s qtle inhabilittn para el

éjercicio de funciones J;lúblicas, '"'

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
merito d~ finalizar el plazo d~.presentaci6n-desolicitudes y gozar
de los mismos durante ~1 procedimiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

Transcurrido el plazo de pré&antaCÍón de instancias, el Di
rector general de Sanidad aprobará la lista provisional de admi
tidos y excluidos, la cual se· b,arápú"blica en tl «Boletin Ofícial
del Estado.. , Eh esta lista h~rán de aparecer, al menos, el
nombre y apellidos de los candidatos y el número del documento
naciopal de identidad.

4.2. Errores e'1 las solicitudes.

Lqs errores de hechó que pudieran advertirse se podrán sub
sanar en cualquier momento de, OfICio o a· petición del inte~

resada.

4.3. Recl-amaciones contra la lista provisional. <

, .
Contra la. lista proviSional podrán los Interesados interponer

en el plazo de quince días .~ partir del si'guiehte a s~ publica-

3.L Forma.

Los que deseeú tomar parte en las pruebas selectivas ajusta
rán su solicitud al rpodelo n,ormalizado, aprobado por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 30 de. mayo de 1973 (<<Boletin
Oficial del Estado" de 5 dejunió). Los modelos de ,solicitud
serán facilitados en las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

Los aspirantes deberán hacer constar en sus solicitudes lo si
guiente,

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del documento
nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de 'obtener plaza, a jurar aca
tamiento a 'los principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás' Leyes Fundamentales del Reino,

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 1,7 de julio' de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en ia misma

3.2~ Organo a quien se di;ige.
Las solicitudes se dirigirán al Director gener~l de Sanidad

(plaza de España, ¡lúmero 1.7, Madrid 13}.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletin Oficial del Estado".

3.4. Luge¡,r de pres~ntación,

La presentación de soliéitudes se' hartt. en el Registro Generai
d-o la Dirección General de Sanidad o en los lugares que determi
na el artículo 66 de la .Ley de Procedimiento Administrativo.

~.5. Importe de los derechos de, examen para tomar parte
pt las pruebas ~elettivas.

Los derechos de ~xal1'ten serán de 250 peset,8s.

3.6. Forma ,de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará. en el Negociado
de Caja de la Dirección General de Sanidad, bien por giro postal
o telegráfico. haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solic(tudes.

De acueroo con el articulo 71' de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsatle ia falta observada o acompañe los documen
tos preGBpth'os, apercibiendo que si no lo hiciere se archivara
su instancia sin más trámite...

o

4, A~MISION DE CANDIDATOS

;. i. Lista provisionaL

16502 RESOLUCION de lq Dirección Gen.,al de Sanidad
por la, que 8e convacw oposición libre para cubrir
seis pIezas 'lU;> escal.fonadas de Auxiliar ele Lcrbora:-
t9TW' en la Escuela Nacitma.l de Sanidad. .

Vacantes seis plazas no escalaf'Qnadas de Auxiliar de Labora·
torio en la Escutna Nadonat-de Sanidad de conformidad con las
atribuciones que-. porA'deSConcentraeión' leeonfiere el Decreto
de 22 de septiembre .. da j961, con arreglo a 10 previsto eh ~l
Reglamento de Funcionarios· de la .Dirección General de Sani
dad 'de 30 de marzo de 1951. y con la Reglametltadón' General
para ingreso en la Ad~lnistraciónPública•. aprobada por Decre
to 1411 /1968,. de 27 de junto. Y previos informEls de la Comisión
Sup~rior de Personal... del Consejo Nacional de _Sanidad, se re
suelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de-convocatoria

MINISTERIO •. ' .

DE LA GOBERNACION

L NORMAS GENERALES

1,1. Núm~r(Jde pl.t¡,Ultt.

Se convocan seis plazas vacantes en la actualidad.

1.1.1. Características de las plazas.

. ~e regirán PO]' lodispu~sto en el Decreto 1436/1966, de 16 de
Juma ("BoleUn QficiaLdel Estado.. de 28 del mismo mes) clasi
ficadas en el anexo'l, ,números 178,' 190, 196, 198 Y 203, Yen el
anexo II. número 1.510: . -

2,1. 8tste'!la selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema. de oposición libI:e¡ que constará de dos ejercicios elimi~
natonos: . ' .

El primero, desarrollo pprescrito en el-plazo máximo de una
hora, de dos te:qlaS, comunes .para todos los opositores, sacados
a la suerte de entre los que componen e} programa que figura
como anéxo .8 esta convocatoria. La lectura de este ejercicio
se. hará púbhcamen€e ante el Tribunal por 1.os res:pectivos aspi-
rantes. . - "

El segundo, resolución prác,tica. de uno o varios problemas so
bre tétnicas -elementales de, laboratorio en la forma que deter-
mine el Tribunal. '

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

.~ara ser admitidos a la práctica-de las pruebas selectivas
sera. necesario reunir los siguientes I"equisltos:

2.t.' Generales,

: al . Ser espafiol.
bl Ser' IQ&Yor -de diecIocho ~GS.

,el Estar. en- poeesiÓJl del diploma de Auxiliar Sanitario, expe
d~do por la Escuela Nacional de Sanidad, o del resguardo acre~
dltati~o:de haber pagado los --derechos correspondientes para su
expedICión. . -" .

El hecho de acudir al concurso representa~ para el que re
$-ulte designado, la ,obligacióp. de deselUpefiar ,la vacante por
una campaAa míninia de velnUcuatro meses, teniendo derecho
a dos meses, de ,licenda reglamentaria por' cada diez dé per
manencia en la )::lrovincla.,IBn la forma_ que detertninan las
disposici9nes vigentes, con la perce.pción integrA' de s.us' emolu-
mentos. " . ,

Los,'gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
lice'lc1as reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto

• para el funcionarío -como, para los familiares a su cargo, con
sujeción, además a lo establecido en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del' Goblerrlo,- apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que CQ'.1CUrran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de· ellos. siempre que cumplan' las cono;
diciones exigidas en el .presente _concurso, ~o bien declararlo de·
sierto si lo estima convenie"Jte. '.

Lo. que particlpo a V, f, para su conocimiento y efectos pro-
cedentes, ,

Dios guarde a. V.!..
Madrid, 20 de julio de 1974,':":"'El 'M:inistro ae la Presidencia

del Gobierno,P. D.~ el. Director general de Promoción de
Sahara, Eduardo Blanco/ l\odríguez,

Ilmo. Sr. Director generar de-PrOmdción de Sahara.


